
Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 161-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada
por Señor Victor Castro León, Señora Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE LA
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL VIERNES ONCE DE SEPTIEMBRE DE 2020. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule,  17 de septiembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 162-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señor Víctor Castro León, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por Señora
Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón
presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
SÁBADO DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule,  17 de septiembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 163-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada
por Señor Víctor Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio y Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA
EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN
POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR municipal
ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-
004-022-041/2, con un área de 2.37 mts. cuadrados a favor de ALVARADO ANCHUNDIA
RINA GABRIELA. b.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general de
ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-009-009-003, con un área de 2.18 mts. cuadrados a
favor de CALERO LEÓN DALIA ESPERANZA. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule,  17 de septiembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 164-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del
Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-168,
DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 2020, MEDIANTE
EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE
EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 53.63 METROS CUADRADOS DEL
PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 4-381-0-0-7, DE
PROPIEDAD DEL SEÑOR EDDY JAROL SALDAÑA HIDALGO, UBICADO EN LA
LOTIZACIÓN SINDICATO DE CHOFERES DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO
CAICEDO DE ESTA CIUDAD, COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y
PLUVIAL DEL SECTOR BANIFE DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE
LA CIUDAD DE DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule,  17 de septiembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 165-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SÉPTIMO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por el Señor Víctor Castro León, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada
por Señora Mariana Herrera García, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado
Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD
CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE
LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER AL DOCTOR WILSON
CAÑIZARES VILLAMAR, ALCALDE DEL CANTÓN PERMISO CON CARGO A
VACACIONES DESDE EL LUNES 21 HASTA EL VIERNES 25 DE SEPTIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, PUDIÉNDOSE REINTEGRAR A SUS FUNCIONES EN EL MOMENTO
EN QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO AMERITEN; ENCARGÁNDOSE DEL DESPACHO DE
LA ALCALDÍA AL DOCTOR OSWALDO PANTALEÓN LUNA, VICEALCALDE DEL
CANTÓN, POR EL TIEMPO QUE DURE DICHO PERMISO. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule,  17 de septiembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


